
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACION POR ESTADO No. 061

julio 19 de 2023

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA- SALA LABORAL

Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105002202
10003601 PT 

20590

Ordinario CLAUDIA LILIANA 
SUAREZ OVALLES 

ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 

PORVENIR SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS S.A. 

COLPENSIONES 

Auto admite consulta
dentro  del  proceso  de  la  referencia  en  favor  de 
COLPENSIONES,  respecto  de  la  sentencia
proferida  el  catorce  (14)  de  junio  de  dos  mil 
veintitrés  (2023).  Asimismo,  se  admite  el  recurso
de  apelación  interpuesto  por  las  partes
demandadas  respecto  de  la  sentencia  en  mención. 
EJECUTORIADO  este  auto,  de  conformidad  con 
lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la  Ley  2213  de  13
de  junio  de  2022,  por  Secretaría,  CÓRRASE 
traslado  a  las  apelantes  y  en  favor  de  quien  opera
la  consulta,  para  alegar  por  escrito,  por  el  término 
de  CINCO  (5)  días.  VENCIDO  el  término 
anterior,  empezará  a  CORRER  el  traslado  por
igual  término  a  las  demás  partes.  

18/07/2023
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

540013105002202
20028301 PT 

20587

Ordinario MARIANA DEL PILAR 
AGUDELO RODRIGUEZ 

COLPENSIONES Auto admite consulta
dentro  del  proceso  de  la  referencia  en  favor  de 
COLPENSIONES,  respecto  de  la  sentencia
proferida  el  trece  (13)  de  junio  de  dos  mil 
veintitrés  (2023).  Asimismo,  se  admite  el  recurso
de  apelación  interpuesto  por  la  parte  demandada
COLPENSIONES,  respecto  de  la  sentencia  en 
mención.  EJECUTORIADO  este  auto,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la 
Ley  2213  de  13  de  junio  de  2022,  por  Secretaría, 
CÓRRASE  traslado  a  la  apelante  y  en  favor  de 
quien  opera  la  consulta,  para  alegar  por  escrito, 
por  el  término  de  CINCO  (5)  días.  VENCIDO  el
término  anterior,  empezará  a  CORRER  el  traslado
por  igual  término  a  las  demás  partes.  

18/07/2023
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105003202
00023701 PT 

20593

Ordinario ARBEY ROLANDO 
RAMIREZ MARTINEZ 

IGLESIA PENTECOSTAL 
DIOS ES AMOR EN 

COLOMBIA 

Auto admite recurso apelación
interpuesto  por  la  parte  demandante,  en  contra  de 
la  sentencia  de  fecha  veinticinco  (25)  de  mayo  de 
dos  mil  veintitrés  (2023).  EJECUTORIADO  este
auto,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo 
13  de  la  Ley  2213  de  13  de  junio  de  2022,  por 
Secretaría,  CÓRRASE  traslado  a  la  apelante,  para 
alegar  por  escrito,  por  el  término  de  CINCO  (5) 
días.  VENCIDO  el  término  anterior,  empezará  a 
CORRER  el  traslado  por  igual  término  a  las  demás 
partes.

18/07/2023
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

544983105001202
20003201 PT 

20584

Ordinario LOZANO MENDOZA 
FRANCISCO JAVIER 

ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 
COLPENSIONES 

Auto admite consulta
dentro  del  proceso  de  la  referencia  en  favor  de 
COLPENSIONES,  respecto  de  la  sentencia
proferida  el  veintidós  (22)  de  junio  de  dos  mil 
veintitrés  (2023).  Asimismo,  se  admite  el  recurso
de  apelación  interpuesto  por  la  parte  demandada
COLPENSIONES,  respecto  de  la  sentencia  en 
mención.  EJECUTORIADO  este  auto,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la 
Ley  2213  de  13  de  junio  de  2022,  por  Secretaría, 
CÓRRASE  traslado  a  la  apelante  y  en  favor  de 
quien  opera  la  consulta,  para  alegar  por  escrito, 
por  el  término  de  CINCO  (5)  días.  VENCIDO  el
término  anterior,  empezará  a  CORRER  el  traslado
por  igual  término  a  las  demás  partes.  

18/07/2023
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

REINALDO GUTIERREZ VELASCO
Secretario

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19 /07 /2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
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